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Lunes 15 de junio de 2026

Oficio Nro. AN-SG-2026-0343-O

Quito, D.M., 12 de junio de 2026

Asunto: Publicación de la "Ley Orgánica de Promoción, Prevención y Atención Psicosocial para Niñas,
Niños y Adolescentes"
 
 
Señorita Magíster
Martha Jaqueline Vargas Camacho
Directora del Registro Oficial
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
En su Despacho 
 
 
El Pleno de la Asamblea Nacional, de conformidad con lo previsto en los artículos 120 numeral 6 de la
Constitución de la República del Ecuador y 9 numeral 6 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
trató el proyecto de “LEY ORGÁNICA DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN
PSICOSOCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES” de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
1.  Primer debate: 03 de diciembre de 2025 (Sesión Nro. 056-AN-2025-2029); 
2.  Segundo debate: 22 de abril de 2026 (Sesión Nro. 087-AN-2025-2029); 
3.  Fecha de aprobación: 22 de abril de 2026 (Sesión Nro. 087-AN-2025-2029); 
4.  Fecha de la objeción presidencial: 20 de mayo de 2026; y, 
5.  Fecha de tratamiento y aprobación de la objeción presidencial: 9 de junio de 2026 (Sesión Nro. 099- 
AN-2025-2029). 
  
En la sesión Nro. 099-AN-2025-2029 de 9 de junio de 2026, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y
resolvió respecto del "Informe No Vinculante sobre la Objeción Parcial al Proyecto de Ley Orgánica de
Promoción, Prevención y Atención Psicosocial para Niñas, Niños y Adolescentes”, bajo la siguiente 
moción: 
 
“Se apruebe el allanamiento total a la Objeción Parcial al Proyecto de Ley Orgánica de Promoción,

Prevención y Atención Psicosocial para Niñas, Niños y Adolescentes.” 
 
Por consiguiente, y en atención a los artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y 64 de
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se remite para su publicación en el Registro Oficial: (i) texto
auténtico del proyecto de “Ley Orgánica de Promoción, Prevención y Atención Psicosocial para Niñas,
Niños y Adolescentes”; y, (ii) la certificación de la Secretaría General, respecto de las fechas en las que el
Pleno de la Asamblea Nacional realizó el tratamiento del proyecto de ley. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Abg. Jorge Enrique López Terán
PROSECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- certificacioÌn-cona.pdf
- proyecto_de_ley_de_reforma_al_cona_.pdf

Copia: 
Señora Máster
Mishel Andrea Mancheno Davila
Presidenta de la Asamblea Nacional

do
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/FA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


